
P
l
z
 
P
A
L
 

10 

u 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

pa > 02 
6 0 E 1 A,9 En la Ciudad 20 Unencagr rovinela cel 

ásuarafia y db fea del Megador a dies 1 alcte de Jeptiembre de 

  

|pañía , comprobando sa personería con lus documentos que ee 1 

sortaríl , sensturiamo y Eayur de oúnd » uonlelilado en esta 
  

Cludaá y espúr ante ia Ley ura contratar y obligarse , a quidn 
  

ve conoser doy fe . Men Instrulzo en el objeto y resaltados 

legales ue la presente escritara e sayo oOtargenjento ¡¡rocede 
  

llbre y volantarisante , s1,uso t que por lo: derechos que 

falaente sutorizado yor le Junta "niversal ue Joslos de diera Com- 

  

presenta cleva al actual Instramento púvileo el enmento de en; lo 
  

tal y iu rofonas Je istetatos le la Corparía * SEMBRADO RAT 2% 
  

PO? C. LPDA,*, constantes de la minuta y del Acta de Sesión 
  

Fes, sotiva , que son sel tenor ilteral asigatente + $ÍEION MD 
  

neso sutorizar a >3.ulente ue contiene ¡a reso lneión “e ena 

TAHIO y En el Moeylatro de Esortingas Púbiloas a em cargo , dí 

  

sentar el 05, *tal soctal y reformar los Estatutos ús la Comp a- 

  

So» sigusuiss t PETMERA ? - CO PARNCIENTE » hondo a la 

nÍa * SERSARO HAY ¿XrORT Co LMDA., 00 sens rdo son las slguign- 

  

esjebración de esta csorítara , el Senor Jasgeniero Eosoro Terra» 
  

Bo Ledesta , en es aailánd de representante segal de * SERRANO 
  

so agregará coro Rabliltanto y aebidazente mmtorizado por la 

BAT ¿MOT Co LTLA, y según So justifica del nombrestento qué 

  

Jenta General ds holoalatas . SEO N DA ge ARPECEDNPES.     Lan Parra walnta € nante a UDahkmaoa “a md: mmuarfantas alranañ.



10 

u 

12 

13 

14 

JS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

249 

25 

26 

27 

ta y tres , anto el foturio Jagunco del Csntón Cuenca , 208 
  

tor Carlos Eusberto Holuclos , se constitoays la Plrma * CA%A 
  

BZASOITA CABMO de de y y so insertve bajo el minero des 
  

úsl Registros Jercantil al d0s de Farzo de 11 novecientos ela. 
  

cuenta y tres . -» Con fecha veinte y enitro de ¿nero de 111 
  

povesientos cinenenta y oc0no, ante el mismo Notario segundo 
  

úe! Cantón, se efestía el camblo de senominación de + CAJA 
  

ESREUTA CRESFO 3%, ño", por ” SERRANO RAT EXPORT CO0PARY 3, 
  

Ac", la que se inscribe en el Seglstso nercantil bajo el rán 
  

ro cuatro son Fecha Pebrero siete de s1i novacientos ectnouen» 
  

ta y 06ñdO , -=- Ki ¿rinero ¿e Jullo ús «11 novecientos sosente 
  

y ovatro ae cslobro anto el alsmo Notario Segundo del Cantón, 
  

1s eserttara pública de transformación ¿e Sooleded Anónima e 
  

Coal fa se hosponsablliana Llalitada . -» Si volnte y tres de 
  

“aszo de ri1 novecientos sotente y tros nodlente esoritura pu» 
  

bilca otorgeda ante sl Notarlo Donetor Emiliano Peleas Garadn, 
  

se rofurmán los Estatutos y to procede a su eucifieación, sien» 
  

do aprobajos y reglatrasos bajo el mívero clncuenta y sels Sel 
  

Ro.1: tru Seroentil el once de Abrii del alamo ano .- da esto 
  

tal se ausente neálante oscritara do velnte de 5e¡tlcszbre de 
  

ali novealentos setenta y onatro , registrinioss bajo el núme» 
  

ro =osclentos tuarests y tros de festa treinta Ja 30, T1enbre 
  

del also año, de "NE TILIOR DE EPCRES A "NR MILION SEIN» 
  

“IENTICA MIL ICRES - > La Junta General de Soelos en sealón 
  

ce diez y hueve de Pebrero sel aro en curso resolvió por unas 
  

nisidad acrenter en CUATROCIENTOS UXL 2WCRES el ca. ital %0 la 
  

Com arÍn , tomando esta sum de la euenta de "UNID DE CAPITA» 
      los y 0000 8, orte de los 3oclos en relación al vorcental
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—Je úe sus aportaciones , en la forms en cas sonata en el Aga. 

la « la aus se ha hesto referentla y que as acjunta para cue   

se lnserte a» osta eseriturea y furue ¡arte integrante de ía 
  

misma y por li quei so esftirán conanta «,ortacionss de CIN   
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0 MIL FIOALG eGaña uña y sorsesuratesante el ea; tta: social 
  

úe la Coryasía sn. ciovs € 103 MILTOBES OR MERES , dividido 
  

en ecuatrooloentes a ortaciones noninativas erdtuarlas .» El 
  

eaital inerezentado la eldo suscrito y pagado en lu elguleni» 
  

ta fura y proveniente del Ponoo de Ca, itellzación estatlso le 
  

vo al teninta y uno ¿e vlelezbre de m11 novecientos setenta 
  

y Sutra + Joselo letor Enploue hrfzaga Toral describe y pa 
  

Ir a a e 

  

agro 

telnte y elneo a. urtaciones £e cineo mii seres 0uu4 UNA que 
  

afusdns € las anteriores da an totuil de clento veinte y cua 
  

tro » elendo en consecuencia sy jarticipación sotasi en el qae 
  

¿iba? 236 la Coma fía de selsolentos velnte mil seres . - 
  

doslo MeLor Oeraráo Jorcano T"elesía susorito y ¡aga waren- 
    

A a o e A 

ta y 6 ayortrelonos de cLneo ell +ueres coda una y qué Mu 
  

soues a lus anteriores da un total ds dosolentua ouetro ¿sida 
  

do en conseeuencia su yartiel;actón notaui en sl ss ites de 
  

con aríae de un alllón velnte mii eueres ,- Jocle Señor Al- 
  

6 
fenso Jerrano Ledesma 2uesrits y ;28n sele aportasiones d 
  

TU a A A r AA 

cineo mÍ1l suersa cala aña , (ua fumades ía las antericros de 
  

la 

an toteíl 39 treinta y due y $ iebadoe en sonmosnencla su partiglo 
  

«sción astoel en el 65,ftsl de la Con.a Le de ctonto sesan 

  

¿li aereos . => ocio feñor álfonso Vega ; Voga se criba y 

¿a sele a ortaclones de sinop ml! cueros cada una que turge 
  

úns a los anteriores ¿sn yr. total %e treinte y dos , siendo de 
      eunsecuercla -u jartialyación actsal en e? ea, 1tal de la Coalo 

ho
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22 

pasía ús elento sesenta mii sueres .- Socia Señor lajenteso 

Hcaoro Serrano Ledesca y susaribe y ¿es dos a, ortaciones de 

cinso mil sacres , Caña uña , cas sumadas a las anteriores 
  

va ua total úe 000 », siendo en conseocencia se participa 
    clón estusl en el se, itel de la Gosaría de cuurenta mÍi su 

3-08 . - Asa vez , la Junta acordó sustitulr y reformar 
  

artíenlos cuarto y noveno de los ¿statutos Cóil ricados así 
  

core terblón soprimir sa íltica parte del artículo torsero 
  

enyo tuato conste del secta a cue se ha heeho referencia 5 
  

asinisao se Posolrió por parto de la Junta General , según 
  

se ves  reble del texto 3981 acte (us se co:rijan cos errores 
  

c0s se han coretido al efectuar la osaritara de fecha velrte 
  

de 3detla bre de mil novecientos sotenta y suatroin rusón 
  

ue 10 exzussto » el coryareselente mánifieata que ceclagsa an» 
  

centedo el ea, itai soclal , reformados lor lafatatos y 

éldos lus erzores , Se asuerdo € la eutorizasión que le fu 
  

evaferída , todo lo qual consta en el asta a que se La hecho 
  

referencia . Ye digrnarí toser nota del ountenido ús esta ese 
  

eritusa al Sargen de la catríz de la cserttura do velnte y tren 
  

de «tarso de w=li novecientos setenta y tres sn la Con constan 
  

los Estatutos Cod! fieados de la Compañía e. La presente escri. 
  

tours ea "aegnentra sxenta «¿e toda clase de iu,uestos úe ub6nere 
  

Jo £ ¿uulaguesto en el Decreto Jupreso nónoro all dosolentos| 
  

Sunrenta y o0bo pavileado on el Registro Cflelal núrero ona 
  

truclentus treinta y uno de trece de Rovrlenbre de all nove» 
  

clebtos setenta y tres y por lo que ¿le one para este esso y 
  

tisuiar el Adcuerdo ¿el Ministro ue lodustrias a TCorerolo e. 
      Integrsoión, exjedido el trelnte y uno de Yerzo de ul! novecibn»
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tos setenta y cinco eon el núrero úcscientos sesenta y esho, 

el also ¿ue se dlgnará agregar sono habliltante . PDECLANAS 
  

CION —F"IRAL € - Los certificados de aportaciones esaitidos 
  

anteriormente se anuiarán y serán conjensos 00m tuevos csrtio 
  

fleados que deben emitirse en ¿a forma y ds agusrdo a lo pre» 
  

visto en el Artíenlo cuarto que queda reformado y sustito1d0.- 
  

Se abrira en sonsetreñnola an nuevo feglatro de Ajcrtaslones 
  

ue dos Scclos sa el que conste astalindarente los cartifien» 
  

óns enttidos y los (ve fueren cunjendos por otros de vulor ¿lo 
  

forente . Feted Señor Eotariío se úlgnare agregar las decés 
  

cldesuias í0 rigor para la vellaez ¿lena do esto contrato .. 
  

átentaucate , E. Jerzano L . > kl. aidz Choo Setríopla núsoo 
  

so tresalsntos 1000 . +» ACTA 15 CESIÓN Le JMETA PRIVECIAL De 
  

ECHA SUECA CORPALÍA 4 GERHAÑO EAT EXPCORP C.UPDA,. DEL 
  

DISCIEMEVE DE PBR:RO DE OYTL NO VECTANTOS SEPERTA Y CINCO e - 
  

En la Cludsd ús Cuenea y, «ls cles y nueve ue Pebrero de at1 
  

ñovetientos setenta y ainco y a las lez de le mañena y en el 
  

local en que funeloman las Cllelnss de la Obmparía , ae reno 
  

Bsñ todos los soctos que representen la totalidad ¿sl en 1tal 
  

sostal e la Cora fa e IERGARO BAP EXPO? Ca LPDA,0 vefando 
  

unanisezente Ce senendo en consicorar el ausente de €a;:!tal 
  

de la Gor¡aría y reforzar los istatatos. Asisten los $luten» 
  

tes suelca y Señor Enriqgoe Aríraza Toral Peyresentando Boveñe 
  

ta y mueve «yortuciones de elnco 711 smeros cada una, el Jeñor 
  

OQerardo Serrano Ledesza , Fopresentando clento sosente y tres 
  

ajortaclones ús cine al! satres ceja na , Señor Alfonso Serra 
  

nc Ledesoa , Pepresentando velnte y ¡018 «y crtatlones de cinad 
      sli sueres caña una , Feror Alfonao Veza y Vera » revresentan.
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do veinte y tela aportaciones de elneo ell sueros cada EA 

e Ingenioso Homero Jerrano ZeGesma , represontendo sela ayor- 
  

teetrnes te elnso m11l smores cada una , En sonsecnensla está 
  

te, susarntado ía totelldasa .el cs, Ital soctal de ia Com; A La. e 
  

Proslue la sesión ul titular , Jeñor Enrique Aríraga Toral y 
  

actúa com 3eoretario el seror Alfonso Yoga y Vega + » El Ge 
  

rento ús la Coma Ía uentilosta qUe de acuerdo a la asignación 
  

sfoctuauda en la Cuenta de Ponoca ás Ca, ltallzaclón ¿or velor 
  

de CPATROCIENTO2 CIL MORIA y, pqura cubrir el valor ¿e la ne 
  

quinaria leportada al enyare del Acuerdo Interoiniaterial mí 
  

aero mii setenta y tros úel velnte y tros de Agnato ¿o m1í1 nos 
  

voclsatos setenta y cuatro y ¿era empllución se le Flanta Ino 
  

úustrlal soilelta que la Junta resuelva es señento ue ea ltal 
  

ea CUATOSIER TO 3 MIL "CRES , tocando de la cuenta Indtesda y 
  

toso a,orte de los soclos en relación al ¡orcentaje de mus apor 
  

tactones . Pars lo enal se cdtendrá la rasyectiva sat-rización 
    
  

“intstorial , El copyital úe la Con,a Ía se eleva así a 03 Ele 

1lUk.i 5. TISRES . + El €ayital Inorerontado a sido muscri 
  

to y ¿ogado sa la slgo ente forza y proveniente del Ponlo de 
  

Sa, ltultzraelón estaniecido al trelote y ano :e Dlele bre de ell 
  

nuvesientos :otenta y cuatro 1 docto Señor Ensizue Arí:aga Tos 
  

cel suscrito y ¿ages volnte y cínoo a. ortsclones de stnse m11 
  

aacros cata aña, (ue Sutacas a las anteriores Jé un total de 
  

elento velnte y cuatro , siendo en conssonencia Su partiod, a. 
  

clós «otua! en el €, Ítsl ús la Coma fía úe relectontus velnte 
  

all sueros . = dueto Senor Verardo Serrano Leúcama sescribe 
  

Y) yage cuarsata y en a,ortuclones de olnco il eucres cada y- 
      Ba, (us sunadas a las antericuros den ar total ús iosecteambra emba
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$40 , siendo es conssezencia »u participación actusl en el 

espltul e la Cor sÍa de aun millón velrte m1) eneras .- do 
  

alo Setor Alfoaso Jersano loñeama suserive y press sols aora 
  

taelunes se clato m!i susres Sada UNA , que suasdes a 128 anto- 
  

cl. ses 4ñ un total 0 treínte y cos , siendo en consemmenela 
  

ww purticlpación aotuxl on el va; ltel de le Compa ía úe slento 
  

sesonte 1] ogores , » zoslo dercr Alfonso Vega y Vega suserte 
  

be y paga sele e orteslones e elnso sil aperans srda una , que 
  

sesades a ies entoricros Ja un total ue tretata y dos , siena 
  

du en eonsecuencia so partici  uclón uetual en el es, ital de 
  

16 Com ul LÍa se elento sesenta ul1 sueñes , -» Soslo Jeror lag 
  

alero fezaro Serrena 'ledesta suscribe y yage des «ortacio, 
  

nos úe oclnco ali sueros eaeúa aña , cos Sunadaa e lus anterio 
  

res dá an total ús osho , siendo on aunsesconela en pertisio 
  

pasión aetaal on el on, Ítal ue la CosparÍa de onarsota mil sa 
  

ers . -» de acuerds en el artíenio tererro de log Estetotos 
  

eculfisados soyrisir lo sigolente t * cuanda fulicctore el- 
  

ero Ja los scalos , eslvo cos lOs demás soclos do SOnrrÍr eso 
  

ta tacesp seorderes únanl scento continmar can 10s beraiaros 
  

61 acelo fallecio sy 0 se legure € ar sonerdo para traspasa» 
  

0: 

sar lus aportaciones"s sustitulr el artículo euarto de los Iata- 
  

tutos s00!1flodos sor el siguiente trX1 04 1tel ds la 008,4e 
  

¿La en se 009 MILLONES Lá MCORRS » dividido en euatrocientes 
  

a, ortsclcnes de CINCO YT! "CALI CADA FPA y noreradas del cero 
  

ceso uno al cuatrocientos . -» £l 297 1tel ,cdrá ancentares y 
  

dlssisaires +igsnlenío los yroseijirtentos refslados eu la Ley,» 
  

La compañía entregará un lo. socios certiflecudos por una o 
      a, ortaclones ocn cariícter de no negociables.» El socio Lo0dr8
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¿oáir en cusicolor mosento el cambílo de sus sertlflicados por 
  

otres de valores diferentes , paro sleryre seres de cÍneo 
  

ell O esltipios de atnoo mil . - Los aeertificacos esterán 
  

Ftrosdos por el Prostiente y Gerente ue la Com, al Ía y Gober 
  

réL copistiarss en los Llbros scorres,onálentes para sa velldha.- 
  

je usuerda toeevión reforzar el «rtículo noveno de los Estatuto? 
  

couirieados en la slgniento forsa + * Fura la aúnisión de nub- 
  

von ascios , así soso para la cosida de sus ajortaciones , sp- 
  

:ú necesario eb prommnealacionto enánico de la Junta General 
  

de solos ». > Las foreaildaces de la Cesica serán las «ue 
  

señale ía 10y . - Para el caso de Ausento de 0, 1tal los s0- 
  

elos tendras sjereecho ce preferencia Pesyesto a la enlalón de 
  

nuevas aportaciones ús acuerdo a en partict¿ación actual que 
  

ccrres,onde sl sigalente porcentaje son relselón as ca, 16m 
  

social ús la Conm,acía y Señor Gerardo Ser:ano Ledesan , ela   
  

cuenta y uro por clento .- Befor Bnricue Arízaga Torel , tre Lim 
  

te y año por elento . - Señor Alfonso SJer.año ledesrs , 00ho 
  

¡er oltento . » Señor Alfonso Vega y Vega , oeño ¡or sienta , 
  

Ir¿ovieso Bovero dJerreso Leceses y dos por alento . -» 5 
  

detos rreslacate sinlfiesta que se dede aclarar soclante cun 
  

va eseritara ¡jotlles los sigulentes asjecton que expone a Cbno 
  

tincasicón + «e Ka le escritura de sasento de 6xpltal que se 0) 
  

torgó ante el Notario Loctor Balllano Felcén Garzón , el velhñs 
  

te de Iepticzbre de ali novecientos setenta y cuatro , se al] Y 

  

ce cues se sustituye ol artículo einso de los Estatutos por e 
  

que consta en ¿tano instrumento , haciendose roferencia al 4 E 
  

tíealo cines ue lu escritusa original de tranefcrsación y no 
      a los ¡»tatotos Codifleados que constan en la vascritare de Tele
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to y acls ve Jurso de ati novesientos setenta y troy » sobiflo 
  

fen 
cación en la que sorres. onde lo referente al 0 !ltez/el artí. 
  

euleo cuatro . MA congstuencia se asiara cun el artíenlo sus» 
    titulado en las reformas y euzento de en, ltei del veinte de sep- 

tlenbre de eli novesiontos setenta y custro es el euerto de xbs 
  

iebetutos Codiflcados y el sismo ce por le escritura publtes 
  

que se 0torgarú so lo zaztitase por el que consta ecx anterio. 
  

rlidnl y que hs sido sa, sobwdo por unanimidad por la Junta Gener 
  

ral. = For consiguiente » oi artíenlo quinto ús los Estatatos 
  

eciificados ha srtedo y ontá em ¡leña víroenola , Así mlamo na» 
  

alflesta que, en le xisms osoritara ae fecha veinte se ae,t! 
  

bre de eli novecientos atenta y canto , ¿Or error nonerieo 
  

se ¿lee y » El Socio BMoñor Gerardo Jerrero Leñesía , sueeri 
  

J pags sesenta y en acciones de cines ell spneres cade ant, ue) 
  

Sunsdss € lina anteriores dá an total ce clonto dos aselones”, 
  

Cuando la auña corresrta ss e clento sosenta y tres scolones.- 
    

¡a
a 

los soclca al tratar 90: re este ¡¿artionizr y nenerdsn por uranio 
  

niásd al que <0 haga ls solaratoría correspondiente , Por aL 
  

tízo , la Junta eonsede a: Señor Carente laa ses srpllas striboo 
  

slsess para que intervenga on tojos los trán!tes jadictales y 
  

aisiiistritivos para que se porfecolone y legaiten lo resuslo 
  

to, es eolaleente yare que suacriba la copresyon:lente eseri- 
  

tura ¿úbilca , de concede anos ainetos de Fegeso para que la 
  

Seoretaría elabore la ,rosente sota . "na vez refnsteleda 1lal 
  

sesión , ae procede a dar lectora de la =lema , ls que ee lo 
  

ayrueba por ussnis iaa sin aci! ricación alguna y se resuelve 
    /el acta 

que tocós los acoloa susoridaen/ para dar 067, liclanto a los ssho 
    catos legales . Se levanta la sesión a las doce del día . 0.80



10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

Ereno L .- Geraróo Serrano Leúsgta .. E, Arízasa Torabae   

Basicos Arízaza Toral . 4. Jerrano L ,> Alfonso Jeyrano 
  

Ledasia . =— E, deriano L .o Boxmaro Sarrado lad9802 ,e hlo 
  

fcaso Vega y Y .- Ahlfunso Vega y Voga « - Ma los mlempa tápo! 

sisos , bases y esti .nlaciones constantes de la minuta y del 
  

roba insertos , que los ratifica el señor compsreciente en 
  

idas due ¿artos » <icho con, areciente , ¡or lus Sarechos 
  

que representa jeje elevado a escritura púbites pars que — | 
  

zune sus efeetos logalos el aunento ús capital y Refores 
  

ús Estatutos de la Com alía e SERRANO EAT EXPO? Ca LED)", 

Setel.ados en telos inonsentos , quedando suveriico ue la obilo 

guotón que tíene de hacer ey ruber logalsente sete eserttura, 

publicar su extructo por ia , comes y obleñor su inserioción de 

el Roglatro lescantíl ecrre.,onatente . El norbrantonte que.     comprueba la ¿eracnoría cel señor Ingentero Ecuero Jerrano Tao 
  

desta y el Asuardo Xinisterial a que baca reforaneia la ml > 
  

00,laios en eu cráeb alcen así y + SERSASO BAT OTIECRP JA 

Cusñon - Eonado? .- Cuenta y veinte de Pabroro do m1 no » 
  

tos tatanta y sino .*» Jefa 

  

  

  

Zodrsma . » Gludad o -» ióay Soñor sío $ Pera lon finas aceros» 

«-2:dentes , semntos e Patedú cue la Jante General rolosria 

ás Aqclonistus de * SERFARO HAT EXPOR? Co TFTA,S, reanids an 

aeslón úsl ¿ía desioane 2sl presente ae. tovo a bien nosbr=y 

a "ated para el eurgo de Gerente General de la So0ladad, son |   

las zás axilas atribuciones a storáo 1 la 67 » Eetatatos | 

  

7 Roginsento ¿e la losledad y por ssyoría de vitos pera el 

bienio úe all novecientos retenta y clinoo » mil novestantos 
      setenta y sale 1y oOsStentarká lea pas ranantantióám Tanar dh ab
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tiltea eslobreña el fresa ce “arzo ús 512 novoeolentos sptel= | 
  

ta ; tros , ante el Roturlo fúbvilos ús este Centán , Seror | 

jostor _Zul:tano Polcán Sarrón e laserita on el Hegtutoo Hero 

2sntíl al onos e Abríl úui mlamo año son el aáxneso elncnei> 
  

ta y sele , constan las atrivaclones para el desen eño del 
  

inilendo cargo. que lo desesperdó a sstisfecalón sn el viento 
  

antesior . in el celldad ¿o presicante us la ¿unta Concoral 
  

usalaoría 26 As lonlatas y coranleo « "etes este n.brerlen 
  

que fué ace, tado ¿or "steu en la inufesás esolón y ¿ue Jade 
  

ser insc:ilto en sl Hey astro  orcantil pam que tusts 109 e- 
  

feetos legales e. - de "eted ray atentenunto y Es Arízaga To» 
  

cul o o insique hrfzuga Toral , iresiiente » » hospto el 
  

nosbraaiento que anteceie ue Ourente Gunerul du . Jeprisno Bat 
  

ix cort Co ifda.r Casiion y teluta de Peuraro Ce 211 novcalano 
  

tos seteata y claso . » E, Jerrano Leicila e >» ig. Eonuero 
  

dorzano Ladiaza . -» ¿rusenteds el dla le bey » 2 Ó900% 0 
  

a veinte y cuatro «a Peirero de all novsetoentos atenta y el 
  

50 . A les oca jo la va ana . » Cartirioo . Cámera de Ca» 
  

narelo Zo Suenea . Ko ¿resto Doalngusz U .. Sesretarin . - 
  

Guinea —.». - Fubrero volnte y soalro oy ell novselentos set 
  

12 Y e1n00 .- las once y; diez rinotos de la ca. ah . - Vido 
  

“23 fare yroceder .e confocrmiisnd 00% laú cisposigiones de 
  

lcs artíoul e trece de la Loy de Corn Únase y velato y siste 
  

6 la ex de Cóceios de Cororeio en tigsncié y por Seeretas + 
  

ría euntiórase certiflaación acerca e ls afillación a 1n Cáp 
  

“ete ás Conerolo ¿n Cue nea y -6 la Pires 3LROAFO BaT Xi OBP 
      Co Tide y 60Í 600 sut-o ul jugo de les Cuetes sociales estho 

o
 

—
i
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.o 

visciias por ¿ne Leyes Sersantiles,o Nesho , deruclvase eri- 
  

¿inaias,.o E. alo A.» Eiuardo alo Abad , Prealcente ds la 
  

Cámara ue Comorelo de Cuenca.» ( Esy un sello ) e Pruveyó y 
  

tiró la ¡covicencia cue añtevede ol Señor Eduardo “alo Abad) 
  

Fresldmnte de la Causra de Corerolo de Cuensas-64a este Ciudets 
  

s volntiegatro de Psebesro de mii noveelsntos setenta y otnoo| 
  

e «..y Os y díes einatos de la calarna .«Certitioo, Ye Zrnsal 
  

vo: aguer O, Beármsato Domínguez O. Jeoretario de la Cénara 
  

ute Conercio sn Cuentas le Emesto Jorínguez: 0. Jearetario : 
  

ls Cámara de Gomerolo e Suoncas CE SPIPICA: Zas 2 fujas ootot 
  

ta Z0l Libro Insics de artilados a la Cómasa de Coxerclo de 
  

Cusnca,cunata el aslento ue 18 partida valnte 7 rusva ado la 
  

¿ota "Y, con Sorres, onde a dJerramo Nat Ex.cck Caltibss 10 
  

auelomelicad soenatorisne,estíibleolva en 311 novecientos quie 
  

renta y custim, son vorielllo en vusñigapcalió Hañusl arÍa den 
  

rÍzmga siete velotinceve; Apartado postal cuarenta y tres; Teló» 
  

| 

fono setenta velsnto - sols ieglatro “arcsntíl cinenenta y sel 
  

ue Once de Abril de ell noveslontos setenta y tres Cózala de 
  

Aft1iaelón a le Cónara de Comercio de Cuenea 00:.ente y Nace 
  

ve, la veintiuno a Agosto de all novecientos clacucata y doy 
  

t-. talon sillón selectentos mis euoresprotividad sercantin, 
  

ña,ortaelión se domoreros ¿e pate toqullla. Oc IIFICOS adects 
    sus revisados los libros ds Tesorería e. enguentso que la ¿e E 

  

sortrage firma ostá al ¿ía en el ¿ugo de les euotas suolal 
  

establocidna ¿nr lus Leyes nescantiles vigentes. Duito ostia 
  

cucrtiflesdos en honor a la verdad y ce conforuiuad son los il 
  

bros que re,cssn en 6l archivo Ze la Jescutaría e El cuco y 
      los oculas so reriero en Cani DesecaPÍO Cueca Pebrurro vela 

o 

Ya 

5
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Ue Y euutro ¿se 111 novecientos sortenta y clneo . » “, Erñesro 
  

to Lomfsgueor O se “e Ermeato Denímpuez O . Mesyetarlo de la 
  

Crívare de Crzerelo de Cuenta » - ( Hay un sello ) so Zas 
  

erito e0n el náccro sesunte y olmos de: Reglatro “eromntil e 
  

Cuenes y velnte y etneo de Febrero ¿a :11 noveolentes setenta 
  

y el500 , +» El Perlstrador Dr. terio Vórcost € .. [ Fay un 
  

serio )e, eskázayo doscientos tesentá y cebo . - Ki Zinistro 
  

ce Inioctriag y Cocurcio e Intogrisión y Conr liderado + Que 
  

esn feas úler y cero ds Carso e ml. uoveolaentes setenta y 
  

cineo, e. Gasenta 20 la En, Poañ 9 IA ARO FAR OEXSFORP CTA LUPO 
  

se la Gipdaz e Cocuos , e'evo el "intetaria e Inigstriss, 
  

Co orale < Infegraaldn una solleltos: encasineia a obtener 104 
  

benoflelos »eñalados en el artíenlo veinte de la ley ús - 
  

to Indastrial viconte y ¡ara slavar +1 ue, !tal -oglal de an 
  

aliida sst-clantos sis seras (5: 1:U0D00-00) hasta des 
  

slllones ds sasres (E 2*000.000,00) 3 Que la sitaca 05, resh 
  

szetiante acueroo Inter lnl:terta' náceió nro ssro ocho cebo 
  

de vilits y sala de Alorto la mil novactentos setenta y uno) 
  

obtuvo ea ejarifieseión sn entencrÍa "Av 90%) omyrara exleb 
  

¿> 

Vente centro us :%4 ey e Pusento Indositrlal 3 qe es siones qee 
  

las er, resas inioetrinles tro. jóts 000 €, 'Eul ¿ru10 ) Yo de 
  

480 0 :6 faculitas que + cunceda la er de Poerento Zudestriál 
  

Tigentes ne MY 1 FRIO SO Tinceder trio ón ¿REA (ue 
  

A Pess MORA ABOO HA LY CT. TI” do mm Clias de 
  

Caenca, asa sleras su 0s, "tal erolel ús un slllón «sisclentos 
  

«li sucres (E. ¿1 O0LDO,) 0). Festa vos alli 003 de deres - 
    US. 2000.00 JO) LOMO rara ls seur” bue A 
    * BEBARO FAT ¿XM GHT CTA, TT. der gozará .. la exoneración tos
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tal de los impuestos « le reforas de este'a Bj 

la eleyación de ca, itel y de 109 derseros de registro € Ineári, 

són Y los le,uestos y dereceios ecbre les aceclones , tuerosd 
  

conterpleioa ¿ura la cutrícula e corerelo , exciurendosa lds 

teonaatos +6 alorbala y plusvalía y demán asjoecíficos a la 
  

Esagi ferenola de dominte s on coso de que algara de los so 
  

elos ilolere ayorte ue pianos Inineblas PE :CEIO ISE aL 080 
  

de que en el aunonto de 64, ltel partigljon en presas q clada- 

ÍsiCa SXLPROJOrTa, aUsbesrsa Oitener preriemate la mutari- 
  

zeelón respactiva cel iiniotorio ce Inacatriasslcrereto e 
  

tegraclcn CUARTO? Goncogar » la Eryresa "ORRARO SAP RASCIA 
  

STALIN plazo ae slento cenente días ¿ara que ¿Susento 
  

sc.las úe la saecitars ás auserito .s Sa 1tal 2orizscente le. 
  

ñallizadas. ba el evento us que por rerutes le Tuuríáa AEJ OL 
  

vudlese forsslliszarse lena clevasiónala ex, resa cecerá jost 

ra los 

he 
  

. 

ausio 2entic ¿el lapso inilenaorsno soOVtraria no 2brE Pxor Yo 
  

Éa Lane. O PETRA AE, LUJO DA PTC Losintu Y 0L0 ud TAFZA de 
  

211 novecientos acienta y cinco. Ale jundro Butic Chanvía,.«=infas 
  

tro de Tndnstrias Cerarala e Integraelón lago corto Vxlurer! o Cas 
  

tersa retario de Inuustras inoarcedo.. Es flel e6.tx del Gel le 
  

¿idea Gr TTFIOD. Rial Blota Jen Bonn, hr l toto TEL e 
  

feetos tenietal de pesericldo Inovs:rial.- Los decerentys trias2r1- 
  

66: 56 agregan al fio: e este feglstoo .. Mn aás y de pros 
  

to esoritare se halla exenta us yago “el Ínonesto 20 tdo be 
  

y Jozás Iuuestos Fiscules al Igual que ce re "etreo el tenor 
  

ce lo dts,aesto ea »1 artículo pricera del Laczoto T'seutivo 
  

adxere setecientos trelnte y tres de focha velnte j o3us Za A y 

      ¿sto cu 211 novresientcea retente J 21200 spebilcaus en el do
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| Y Buove Ge ise ulemos ros > uño Inilsidos . - Porte el se» 

fer conparsolente las eámiva prescritas ¿or la Toy . - Lefo 
  

de esto Instinto y Íntegrarento y el señor Otargante » 
  

pos wÍ el Soteprto e» se retifica en se enmtenióo y TÍFNO » 
  

enmmlgo y ob anidrd Se asto $ De todo lo nes any 1á . «(fire 
  

mado) E, Serrero L.-C.6. 01-0051825,-C.P. 00079h.- El Netas 
  

rio Buíl.V. Poleáón 0,-" Enmendados legalics,- Vale,.o Entrelf+ 
  

  

AT 

nons: en- sl cota.- Núo SM 

=P 
  

- Se otorgó anta mín fé ae ello 
  

eonflero esta cuarta esplajelguadajsellada 1 fismada en la 
  

Clndad de Cuensa 1 en el día do eu celebración. 
  

  

LL, E 
  

  

  

  

  

  

tiene la TOCRITURPA E UTEVACIOP" DE CAU9TPL OY RETPCRA?A TT OT CUTOS TE 
  

LA COP ATIA " SEPRANO HAT EXPO"T CI. IITA." juntomento e > lo Pos lu 
  

ción No. RLC= 0047-75, expedida nor el seror Intendentelneo re do de Con] 
  

p oñfos ce Cuene, doctor Misvel Díaz Cucvo,s el 22 le Sontismbr de — 
  

1975 modiente lo ouvu1 ; pruebe la Eleveción 6a € pit] y Toforne de Es 
  

totutos de lo Comvañífa Serrano Hat Export ic. Ltdas, oveden inserites 
  

en el RFeristro Mercantil con el Nos 287.- .«- Acenmás se ha tom.do nobe 
      21 máronn de le EUserítura de Constítución v Cambio de Denominación
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de la mencionada Compañía inscritas bsjo los números diez del Cos ue 
  

marzo de mil novecientos cincuenta y tres», “y Je les escritos de a 
  

fechas 24 de Uncro de 1958 y 1 de julio de 1964mha elde aprobade 16 

dionte estr Resclucfón peso mó úe CaMWtel y Refor 

  

      
    
  

  

Doy fé: que en esta fecha senté razón al mergen de la matríz 
  

  

% relorma de Estatutos ae "SERRANO EAT EXPORT. CIA. LTDA.+ ay- 
  

torizade por el suscrito Notario el 17 de Septiembre último,ovg 
  

dicim escritura hs sldo aprobada por la Intendencia de Compa- 
  

MÍas de Cuenca mediante Resolución número'R L C-001/7-75 expedi/- 
  

da el 29 de los mismos mes 1 añninafcados, (Septbre, de 1.975) 
  

Cuenca,Octubre Y de 1.975 

El Notaylo 

dl Y * 

  

      
  

  

AT 

( Da 

% e 
e e pe a 

  

  

  

  

  

      

ie 18 eseritura de aumento de capital en cuatrocientos mil sucjires


